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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DCD 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	17.04.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL LA PAZ. AV. 6 DE MARZO KILOMETRO 8 CARRETERA LA PAZ – ORURO, PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA (EL ALTO) LA PAZ-BOLIVIA

	
	
	23.04.2015
	14:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	23.04.2015
	14:30
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	23.04.2015
	23.04.2015
	

	7 
	Adjudicación / Devolución a la Unidad Solicitante*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	23.04.2015
	24.04.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de orden de compra*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	24.04.2015
	30.04.2015
	

	9
	Elaboración de Orden de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	29.04.2015
	30.04.2015
	

	10
	Firma de Orden de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	30.04.2015
	30.04.2015
	


(*)  Fechas estimadas 

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.

2
  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa (No  Corresponde)
2.2 Consultas escritas sobre el DBC (No  Corresponde)
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RCD, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.

2.3 Reunión de Aclaración (No  Corresponde)
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación (Cuando corresponda).
Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

El acta de la reunión de aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB. 

3
PARTICIPACIÓN, RECHAZO E INHABILITACIÓN DE PROPUESTAS

Participación de proponentes:

a) En cumplimento al Artículo 45 del Reglamento de Contratación Directa del D.S. Nº 29506 aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 la Unidad Administrativa procederá a publicar en la página web de YPFB el DBC, anexos y otros, y cuando corresponda, enviará las cartas de invitación a potenciales proponentes través de correo electrónico, fax u otro medio.
Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas.
Las causales de inhabilitación, son las siguientes:

a)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

b)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta económica.

c)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial.

d)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.

e)
Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas.

f)
Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, no fuera presentada dentro del plazo establecido, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:
a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) Por decisión de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Evaluación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS

Tipos de Garantía

Los proponentes deben presentar Boletas de Garantía Bancaria, Pólizas de Seguro que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

Las garantías presentadas deberán expresar su carácter irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

a) Garantía de Seriedad de Propuesta: tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Cuando la Unidad Solicitante considere necesaria la presentación de esta garantía, deberá definir las condiciones, porcentaje, cálculo y otros parámetros para solicitar ésa garantía en las especificaciones técnicas o términos de referencia de acuerdo con lo establecido en el inciso a), parágrafo I del Artículo 23 del Reglamento de Contrataciones Directas.


La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.

e)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato: tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.


La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.


Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.


Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

9
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.

Para las empresas unipersonales, estos formularios serán firmados directamente por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.
El detalle de los Formularios y Documentos Legales que deben ser presentados al momento de la propuesta se encuentran detallados en el ANEXO 1 con el título denominado DOCUMENTOS  DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA.
SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
8
PRESENTACION DE PROPUESTAS

8.1
Forma de presentación 

8.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº CDO-DCLPZ-009-2015 
· Objeto de la Contratación: “SERVICIO DE TRASLADO DE  COMBUSTIBLES INCAUTADOS EN EL DCLP” (Primera Convocatoria)
· Nombre del Proponente:
· NO ABRIR ANTES DEL: 23.ABRIL.2015 A HRS: 14:30
8.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original.
8.2
Plazo y lugar de presentación
8.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en la convocatoria.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

9
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.

En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la consiguiente recomendación del Comité de Habilitación, sobre la declaratoria desierta de la contratación.
El Comité de Habilitación verificará que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su habilitación o declaratoria desierta.
10. 
EVALUACION DE LA  PROPUESTA 

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION

La evaluación será efectuada por el Comité de Evaluación previo Informe de Habilitación emitido por miembros del Comité de Habilitación.

Se procederá a la evaluación de todas las propuestas técnicas, económicas presentadas, corrigiendo los errores aritméticos (si existieran), aplicando el método de Comparación de Propuestas Económicas.

Las propuestas económicas que estén habilitadas estarán sujetas a la revisión del Formulario B-1.

Se procederá a la revisión aritmética de los valores expresados en el Formulario B-1.

De no observarse errores aritméticos, las propuestas se habilitaran para la siguiente etapa de evaluación.

En caso de evidenciarse errores aritméticos se corregirán de la siguiente manera:

a)
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b)
Cuando haya diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario B-1  y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado.

c)
Si se establece una diferencia superior al dos por ciento (2 %) entre el monto leído de la propuesta y el monto obtenido de la revisión aritmética, la propuesta será descalificada. 

d)
Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido en la revisión aritmética del formulario B-1  como el monto de la propuesta.
Si la Propuesta Económica presentada por el proponente y revisada sobrepasa el Precio Referencial será descalificada.

SEGUNDA ETAPA DE EVALUACION
En esta etapa se realizara la Evaluación de la propuesta técnica aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

TERCERA ETAPA DE EVALUACIÓN

VERIFICACION SICOES

El Comité de Evaluación procederá  a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de apertura bajo las siguientes causales: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente se procederá al rechazo de su propuesta.
11   
INFORME DE RECOMENDACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506 se elevará un informe al RCD recomendando:

a) Pasar a la etapa de Concertación con los proponentes habilitados.

b) Adjudicar el proceso de contratación.

c) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de evaluación y recomendación, decidirá: Adjudicar la contratación, Declarar Desierto el proceso o Gestionar la autorización para proceder con la etapa de Concertación.   

12  
 ETAPA DE CONCERTACION 

La etapa de concertación de las propuestas será efectuada por el Comité de Concertación previo informe emitido por el Comité de Evaluación.


La etapa de concertación se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones técnicas y/o económicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506. 
13
ADJUDICACIÓN 
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor evaluada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.

14
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b)
Ningún proponente cumpliese con las condiciones y requisitos establecidos en el DBC.

c)
Todas las propuestas económicas excedieran el precio referencial determinado para la contratación.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
15
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
En caso de que la empresa adjudicada presente los documentos solicitados para elaboración y suscripción de contrato antes de la fecha establecida, dicha contratación directa debe seguir su curso sin interrupción alguna.
16
MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las  modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio: Cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes. Cuando la entidad requiera ampliar el plazo del servicio general recurrente, para lo cual, la instancia correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual, la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal, podrá tomar la decisión de modificar o no el contrato del servicio.
Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el plazo establecido en el contrato principal.

Sin embargo, las modificaciones al contrato se desarrollarán en procura de mayor beneficio para YPFB de acuerdo a lo señalado en el Artículo 53 del Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506. 
SECCIÓN VI

ENTREGA DEL SERVICIO
17
ENTREGA DE SERVICIO
La realización del servicio deberá efectuarse cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y de sus partes integrantes, incluyendo el DBC.

El servicio realizado está sujeta a las estipulaciones del Contrato sobre su recepción definitiva, una vez que sea de absoluta satisfacción por YPFB.
PARTE II

18.
ESPECIFICACIONES TECNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 2
ANEXO 1
DOCUMENTOS  DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

Formulario A-2
Identificación del Proponente.

· Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario (cuando corresponda).
· Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA

· Garantía de Seriedad de Propuesta (cuando corresponda).
· Fotocopia simple del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 de las cisternas.
· Fotocopias simples de los RUAT de las cisternas.
· Tarjeta de calibración de las cisternas emitido por IBMETRO.
· Fotocopia simple del Formulario HIDRO de Registro ante la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

· Fotocopia simple de la última Inspección Técnica Vehicular de las cisternas emitido por el Organismo Operativo de Tránsito.
· Fotocopias simples de las Licencias vigentes de Conducir, Categoría Profesional “C” de los chóferes designados
· Presentar el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.
· Detalle de cisternas a utilizar en el servicio de acuerdo al siguiente formato.
	N°
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 


Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Presupuesto por Ítems y General del Servicio.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA

PARA PROPONENTES 

	Lugar y Fecha:


	

	Convocatoria Nª:


	

	Objeto del Proceso:


	

	Monto de la Propuesta:


	

	Plazo de Entrega:


	

	Validez de la Propuesta (la cual no puede ser menor a 90 días calendario):


	


De mi consideración:

En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de [Nombre de la Empresa] a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos, la misma que no exime del cumplimiento obligatorio de todo el DBC:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) A nombre del proponente y conforme el Poder recibido, declaro y garantizo haber examinado el Documento Base de Contratación (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) El proponente cumplirá estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento.

b) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato.

c) El proponente respetará el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, por YPFB y no incurrirá en relacionamiento que no sea a través de medio oficial y escrito.

d) El proponente se compromete a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB, cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

e) El proponente no tiene conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

f) El proponente ha cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos cinco (5) años con entidades del sector público y privado.

g) El proponente no se encuentra en las causales de impedimento para participar en el proceso de contratación, establecidas en el Artículo 11 del Reglamento del Decreto Supremo N° 29506 y las establecidas en la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.

h) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra del proponente.

III.- De la presentación de documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Dirección principal:
______________________________________________

3. Ciudad:
_______________________________________________________

4. País:
_________________________________________________________

5. Casilla:
______________________________________________________

6. Teléfonos: ______________________________________________________

7. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

8. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

9. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

10. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

11. Número de Matrícula de Registro de Comercio: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO B-1

PRESUPUESTO POR ÍTEMES Y GENERAL DEL SERVICIO

(En Bolivianos)
	Ítem
	OBJETO
	CANTIDAD DE VIAJES
	CANTIDAD PRECIO UNITARIO POR VIAJE Bs.
	PRECIO MENSUAL Bs.
	PRECIO TOTAL POR (¿) MESES Bs.

	1
	
	
	
	
	

	n.
	
	
	
	
	

	n.
	
	
	
	
	

	n.
	
	
	
	
	

	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.
	


NOTA: La cantidad aproximada del Servicio está sujeta a la cantidad de juntas radiografiadas y los días en los cuales se ejecutará el servicio.
El pago será efectuado en base al precio unitario de cada Ítem efectivamente ejecutado.

------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE

	
	El Proveedor del Servicio desarrollará su trabajo para el Transporte de combustibles líquidos incautados desde las unidades militares  ubicadas en las localidades de Guaqui, Achacachi y Patacamaya (La Paz) hasta la Planta engarrafadora de GLP Senkata del Distrito Comercial La Paz de YPFB.
Y.P.F.B., a tiempo de requerir la prestación del servicio comunicará al proveedor con 72 horas de anticipación (salvo casos de emergencia).
	
	
	
	

	Alcance de lOS servicioS

	
	El alcance mayor del servicio señalado llegará a garantizar el alto al CONTRABANDO de los combustibles líquidos.
El detalle de los servicios a ser efectuados, se describen en el siguiente cuadro, el cual la empresa proponente deberá incluir costos del servicio solicitado: 

SERVICIO DE TRASLADO DE COMBUSTIBLES INCAUTADOS EN EL DCLP
CUADRO  N° 1

ITEM

DETALLE

UNIDAD EN LITROS
CANTIDAD DE VIAJES MES
PRECIO UNITARIO POR VIAJE BS

PRECIO TOTAL POR (¿?)Bs

1
Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Guaqui hasta Planta Senkata YPFB Logística.
Hasta 24 litros
21
2
Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Achacachi hasta Planta Senkata YPFB Logística.
Hasta 24 litros
4
3
Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Patacamaya hasta Planta Senkata YPFB Logística.
Hasta 24 litros
4
TOTAL GENERAL Bs.

	
	
	
	

	PRESENTACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

	
	El proveedor del Servicio deberá expresar en su propuesta económica el precio unitario por tramo para cada uno de los ítems solicitados (Alcance del Servicio, Cuadro 1).
Los precios deberán estar expresados en Bolivianos.
	
	
	
	

	GARANTIAS DEL SERVICIO

	
	La garantía de Cumplimiento de contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto adjudicado en boleta de garantía bancaria o póliza, que exceda en noventa (90) días calendario posterior a la entrega definitiva del servicio, es decir que su plazo debe estar vigente hasta el 31 de marzo de 2016 y que cumplan con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB o caso contrario presentar Nota Expresa de Retención del siete por ciento (7%) para cada pago parcial.
	
	
	
	

	RESULTADOS

	
	El alcance mayor del servicio señalado llegará a garantizar el control de los hidrocarburos INCAUTADOS.
	
	
	
	

	FISCALIZACIÓN

	
	La fiscalización del servicio estará a cargo del Responsable o Comité de Recepción (Fiscal de Servicio) designado por el RCD, el cual emitirá informes parciales o definitivos de conformidad y/o disconformidad para proceder al pago o no de acuerdo a lo pactado en el contrato.
	
	
	
	

	DATOS, SERVICIOS, PERSONAL E INSTALACIONES QUE PRESTARA EL PERSONAL A SER CONTRATADO

	
	El proveedor del Servicio deberá contar con todo el personal y equipo necesario para la realización del servicio requerido.
	
	
	
	

	PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO

	
	El servicio de Transporte de Combustibles Líquidos incautados de las unidades militares señaladas al Distrito Comercial La Paz de YPFB tendrá una vigencia de ocho (8) meses, es decir, a partir del 1° de mayo al 31 de diciembre de 2015.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	
	El proveedor asume la responsabilidad absoluta de los servicios prestados conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y en el presente Documento Base de Contratación por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las normas técnicas vigentes. En consecuencia el proveedor garantiza y responderá del servicio prestado. 

Si la empresa adjudicada incumple con el plazo previsto para  la servicio requerido en el  término establecido, estos tendrán una multa (descuento) del uno por ciento (1%) del monto total de la factura del mes correspondiente.
	
	
	
	

	MONTO DE  LA  PROPUESTA  Y  FORMA  DE  PAGO

	
	Los  precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

YPFB cancelará los servicios prestados de manera parcial y mes vencido contra aprobación de la documentación que respalde la conformidad emitido por el Fiscal de Servicio asignado para dicho servicio.
La modalidad de pago a adoptar será vía SIGEP previa presentación de Factura original e Informe parcial o definitivo de conformidad emitido por el Fiscal de Servicio o Comité de Recepción.

YPFB no otorgará ningún tipo de anticipos por el servicio requerido.
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

ANEXO 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

“SERVICIO DE TRASLADO DE COMBUSTIBLES INCAUTADOS EN EL DCLP”

1. ANTECEDENTES 

Las normas vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, como es la Ley Nº 100, y Decretos Supremos asignan deberes a YPFB relacionados con los combustibles incautados por contrabando, tal como se describe a continuación:

Ley Nº 100

Artículo 3. (PRINCIPIOS)

Los principios que sustentan la presente Ley son los siguientes: 

c) COMPLEMENTARIEDAD Y CORRESPONSABILIDAD: EI desarrollo integral de las regiones fronterizas, la defensa del Estado y la lucha contra el tráfico ilícito de sustancias, productos o mercancías, es tarea de las instituciones públicas del nivel central y de las entidades autónomas.

Artículo 11. (ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL)

I. Las entidades públicas vinculadas directa o indirectamente a los objetivos de la presente Ley, sin perjuicio del ejercicio de las competencias y atribuciones establecidas en sus normas específicas, ejecutarán los planes de acción definidos por el Consejo para el Desarrollo Fronterizo y Seguridad.

Disposiciones Adicionales

I. Los productos refinados de petróleo e industrializados decomisados, serán entregados a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB para su comercialización inmediata.

II. Los medios y los instrumentos utilizados en la comisión de los delitos, que involucren hidrocarburos, serán confiscados a favor del Estado y luego de su registro, se entregarán definitivamente a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, para su administración.

2. OBJETIVOS

· Dar cumplimiento a las disposiciones normativas expresados en la Ley Nº 100. Para el efecto, se debe proceder con el transporte de combustibles incautados en una o varios cisternas, que cuenten con su Bomba para realizar el trasvasijado de combustibles.

· En coordinación con el Comando Conjunto Andino, se realizara el traslado de los combustibles incautados desde los diferentes Regimientos del Ejército hasta Planta Senkata YPFB Logística, ubicada en la Av. 6 de marzo, carretera a Oruro km 8.

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO

El servicio requerido consiste en tres etapas, las cuales se las describe a continuación:

1) Realizar el carguío de combustibles incautados de un Regimiento del Ejército, mediante el uso de una bomba (a Diésel), a una cisterna con capacidad hasta de 24.000 L.
2) Realizar el descarguío del combustible incautado en Planta Senkata de YPFB Logística, previo decantado, drenado y purgado de contaminantes encontrados en el combustible, tal el caso de presencia de agua, sedimentos, etc.

Productos Incautados: 

· Diesel Oíl. 

	N°
	TRAMOS A SER CUBIERTOS POR EL TRANSPORTISTA
	CANTIDAD

	1
	Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Guaqui hasta Planta Senkata YPFB Logística.
	21 viajes

	2
	Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Achacachi hasta Planta Senkata YPFB Logística.
	4 viajes

	3
	Transporte de combustible incautado desde el Regimiento del Ejército acantonado en la localidad de Patacamaya hasta Planta Senkata YPFB Logística.
	4 viajes


Nota.- El alcance de este servicio es de carácter enunciativo y no limitativo, pudiendo presentarse una variación en el número de viajes para cada uno de tramos establecidos, todo esto a requerimiento de YPFB.

4. PÓLIZAS DE SEGURO A PRESENTAR

La empresa adjudicada deberá presentar los siguientes pólizas de seguros para la suscripción del contrato:.

a. Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes terceros, al medio ambiente y al ecosistema, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daño materiales  causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde preste el servicio, por el limite asegurado de $us. 100.000,00 (Cien mil dólares americanos).

b. Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna declarado en $us (Dólares Americanos).  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto.

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oíl 
	Precio Pre-Terminal


YPFB podrá realizar el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 60 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, cargados hasta el punto de entrega o descarga.

II. El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

5. PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

En función del comportamiento de la siniestralidad en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, reportándose altos costos económicos; es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames, enfocado al transporte de productos incautados.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación, debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctivas en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos específicamente.
Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos incautados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Por lo tanto, la empresa adjudicada, deberá proporcionar un “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata.
Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

LOGÍSTICAS DE OPERACIÓN PARA RIESGOS EN EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS  

a) Plan de Operación del Transporte

· Monitoreo de la cisterna.

· Procedimiento de intervención ante derrame durante el transporte.

· Procedimiento de comunicación ante las autoridades competentes, en caso de presentarse derrames o cualquier tipo de evento no deseado.

b) Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo (conductor con categoría C, cisterna con SOAT e inspección vehicular vigente)

· Curso de inducción en seguridad industrial impartido por YPFB LOGISTICA.

· Condiciones Técnicas del Vehículo (condiciones de las válvulas, compartimentos, integridad general del tanque y camión cisterna)

c) Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el  transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames,  logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

El transportista, una vez adjudicado, debe entregar el Plan debidamente documentado, antes de la suscripción del contrato

6. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato, el adjudicado deberá presentar para la suscripción del mismo, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato. 

7. RESPONSABILIDAD Y RIESGO

La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula del Tanque de la Cisterna en el Regimiento del Ejercito, deslindando al Transportista, la responsabilidad y riesgo de los volúmenes del producto transportado, una vez que sea descargado en el Punto de Entrega.

8. MERMA 

De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por camiones cisternas, considerando la volatilidad de los hidrocarburos, además de la imposibilidad de determinar el volumen exacto de carga que se realiza en el Regimiento del Ejército, de esta manera, no es posible determinar los porcentajes de merma permisible.

Por tanto, para el control de la carga de combustible, se empleará:

· Medida de la altura del combustible cargado en cada compartimento de la cisterna, usando como parámetro la altura del platillo de medición, siendo esta medida un método referencial para establecer la cantidad a cargar y transportar, para tal efecto, personal de YPFB, en presencia de un representante del Comando Andino, serán los que darán el visto bueno a la carga realizada en la cisterna,  considerando el uso de esta metodología, asimismo, se realizará un control de la presencia de agua, mediante el uso de pastas reveladoras KOLOR KUT, debiendo realizarse el drenado de toda el agua presente en la cisterna.

· Se usarán como medios de seguridad Precintos de seguridad de YPFB, para el respectivo traslado.

9. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas a ser utilizados por la empresa adjudicada, deberán contar con sus respectivos Certificados de Verificación Volumétrica y Estanqueidad vigentes, emitidos por IBMETRO. 

10. PLAZO DEL SERVICIO

El servicio deberá ser ejecutado por la empresa adjudicada, desde la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015, de acuerdo a requerimiento de YPFB.

11. FORMA DE PAGO

La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP contra mes vencido por los viajes efectuados, previo informe de conformidad emitido por el Fiscal del Servicio. 

12. DEMORAS E INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO (MULTAS)

Considerando 24 horas de anticipación, se comunicará al transportista, del lugar donde deberá realizar el servicio de traslado de combustible.

En caso de incumplimiento por viaje programado, el transportista será penalizado con una multa equivalente al 1% (uno por ciento) del monto total estipulado en el contrato. La suma total de las multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%).

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

El método de selección será por el Total, en cuanto al método de adjudicación, será por el Precio Evaluado Más Bajo.

14. ANTICIPO

YPFB no otorgará ningún anticipo.

15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La validez de la propuesta será de 60 días calendario.

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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